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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción' para la capital

ün afio...................47 peseta»

Seis meses........................... . ® »

Tres id................................... 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

I.as leyes obligaran en la Península, islas adyacente,, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislrció11 ¡ 

peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha U promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial 9. ,8-

tacto =(Art 1.” del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo iítín 
dispondrán que se fije un ejemplar-en el sitio de Costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si
guiente. =Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má» estrecha responsabilidad, de conservar los númeios de 

/este.Boletín, coleccionados ordenadamente para su enci ■dernación, que deberá verificarse al final de cade año.

’ • ■ > ------------------ '■----------
’i EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR
¡ A SETENTA Y CINCO* CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capita

ün año.................................. , 50 pesetas
Seis meses.............:............... 26 »
Tres id. ..............................  14 •

Pago adelantado

Junta Provincial de Protección 
de Menores

Las Juntas Locales de Protec
ción de Menores que hayan tenido 
ingresos durante el año actual, en
viarán a esta Provincial el 2 por 
100 de los mismos, dentro de los 
cinco primeros días de enero pró
ximo, a fin de remitirlos al Conse
jo Superior antes del día 10, de 
conformidad con su orden telegrá
fica de esta fecha.

Las Juntas ingresarán, en el fon- 
*do que tienen a disposición del 
Tribunal Tutelar, el 50 por 100 de 
los ingresos del año, una vez des
contado el 2 por 100 para el Con
sejo Superior.

¡Arriba España!
Burgos 14 de diciembre de 1942. 

=EI Gobernador Civil-Presidente, 
Manuel Vilera García de Lago.

GOBIERNO CIVIL
JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD

ORDEN CIRCULAR
En la sesión celebrada por la Junta provincial de Sanidad, ej 

día 16 de los corrientes, se acordó declarar Oficialmente la epide
mia de tifus exantemático en todos los pueblos de los partidos de 
Aranda de'Duero y de Roa, así como en los Ayuntamientos que los 
circundan de Tortoles de Esgueva, Torresandino, Santibáfiez de 
Esgueva, Bahabón de Esgueva, Pinilla-Trasmonte, Santa María 
Mercadillo, Espinosa de Cervera, Doña Santos, Arauzo de Miel, 
Arauzo de Salce, Árauzo de Torre, Quintanarraya, Hinojar del Rey 
y Ayuntamiento de Royuela de Riofranco.

Todos los pueblos afectados cumplirán con todo rigor las ór* 
denes circuladas referentes a mendigos, gitanos, buhoneros y 
personas parasitadas del puebjo, así como las medidas referentes 
a los escolares y escrupulosa vigilancia de todos los enfermos 
agudos por pare de los Médicos titulares’ a las que se añade la 
supresión de bailes y cierre de los locales destinados a espectácu
los públicos, así como de establecimientos en los que se reune pu
blico, como bares, cafés, tabernas, bodegas, etc.

El estricto cumplimiento de estas medidas, será cuidadosa
mente vigilado por los respectivos Alcaldes, a quienes haré res
ponsables de las contravenciones que pudieran producirse en sus 
respectivos Ayuntamientos.
- Burgos 17 de diciembre de 1942.

El Gobernador-Presidente,
Manuel íllera García de Lago.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

• De conformidad con lo interesa
do por el Alcalde de Urrez, y de 
acuerdo con el informe emitido por 
la Comandancia del Puesto de la 
Guardia Civil de Arlanzón, he te
nido a bien, en uso de las faculta
des que me confiere el artículo 41 
de la vigente Ley de Caza, autori
zar al expresado Alcalde para que 
pueda emplear estricnina a fin de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por el citado térmi
no municipal, una vez transcurri
dos ocho días de la publicación de

esta circular en este periódico ofi
cial; el empleo de la estricnina se 
ajustará a lo dispuesto en el texto 
legal citado y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que todos 
aquellos que se consideren perju
dicados en sus derechos puedan 
entablar, durante el plazo indica
do, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Por Dios, España y su Devolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 10 de diciembre de 1942. '
El Gobkrnador,

Manuel Hiera García de Lago.

(eiilfíiría General le üatiethnleitoi 
j Tranijorto

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 572.
Fijación de precios para la disolu

ción de caucho a base de benzol.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio' de Industria y 
Comercio el expediente incoado 
a instancia de productos Petwell 
S. A. de Barcelona, Drogas y Pro
ductos Paniker 3. A. Delegación 
de Levante y Productos Lux de 
Zaragoza, en nombre y represen
tación de todos los fabricantes de 
colas de caucho de España, so
bre fijación de nuevos precios pa
ra la disolución de caucho a base 
de benzol,. la Secretaría General 
Técnica, en uso de las atribuciones 
que le han sido conferidas y pre
vio informe del Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas, ante el in
cremento considerable sufrido por 
las primeras materias básicas de 

dichos productos, benzo y caucho, 
ha resuelto autorizar, con carácter 
provisional, para toda España y 
para la disolución que se indica, el 
siguiente precio:

15,45 pesetas litro de concentra
ción al 7 por 100, comprendido en
vase y 50 por 100 de descuento 
para revendedor.

Burgos 14 de diciembre de 1942. 
==EI Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Hiera (García de 
Lago. A

Circular num. 575
Fijación de precios para la levadura 

prensada y seca.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, comunica a la Comisaría 
General los precios que han de re
gir en toda España para la leva
dura prensada y seca, que serán 
los siguientes:

Levadura prensada 70,75 por 
100 humedad a 5,75 pesetas kilo
gramo.

Levadura seca 7,10 por 100 hu
medad a 11,70 pesetas kilogramo.

Para suministros a Canarias y 
Marruecos, estos precios se en
tenderán mercancía puesta sobre 
puerto embarque, debiendo ate
nerse para los demás gastos de 
flete, seguros, etc., a lo dispuesto 
en la Orden de dicho Ministerio 
de 50-4-42, («Boletín Oficial del 
Estado» número 125 del 5-5-42), 
sobre variación de los precios au
torizados en la península.

Las empresas productoras de le
vadura seca limitarán el suminis
tro de esta levadura-a las indus
trias panaderas, cuyo emplaza
miento esté alejado de las línéas 
de comunicación que no permiten 
la recepción normal de la fresca o 
prensada.

Burgos 14 de diciembre de 1942. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Vilera García de 
Lago.
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Diputación provincial de burgos
INTERVENCIÓN Ejercicio de 1942

Balance de comprobación y saldos en 30 de septiembre de 1948.

  
SUMAS DKI-

IITL’l.OS DE LAS CUENTAS

8

Sumas

20
59

74
23
67
75

29
30
70

1
31
32
71
39
40

76
36

Número 
de los folios 
del Mayor

37
. 38

35
41
42

• 42
44
45
46

26
73
28

.”—Rentas . ...................................................
—Bienes provinciales...........................

.“—Subvenciones y donativos  

.“—Legados y mandas............................................

.“—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones ■ . .
.“—Contribuciones especiales.......................................
.“—Derechos y tasas..................................................
.“—Arbitrios provinciales ......................
.“—Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
.“—Cesiones de recursos municipales  
.“—Recargos provinciales. . . • • ■ ■ •
.“—Traspaso de obras y servicios públicos. .
.“—Crédito provincial...................................................
,°—Recursos especiales .............................

—Multas .............................................
.“—Mancomunidades interprovinciales  
.“—Reintegros .
.“—Fianzas y depósitos . 
i."—Resultas . . .
,°—Ob'igaciones generales 1 ■  
."—Representación provincial.......................................

—Vigilancia y seguridad  
.“—Bienes provinciales

5. °—Gastos de recaudación
6. "—Personal y material
7. °—Salubridad e higiene . .
8. °—Beneficencia
9. °—Asistencia social

10. °—Instrucción pública. . - . . . .
11. "—Obras públicas y edificios provinciales
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .
13. °—Montes y pesca...............................
14. °—Agricultura y ganadería.............................................
15. °—Crédito picvincial
16. °—Mancomunidades interprovinciales
17. °—Devoluciones . . .............................................
18. °—Imprevistos
19. °—Resultas

. Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Presupuesto de 1940 ..................................
Propiedades y derechos..............................................................................
Valores independientes del presupuesto..................................................
Depositario ...................................................................
Banco de España, c/c de metálico. . . . ..................................
Depositario. Su c/c en Banco de España  
Depósitos. . . . ..............................................................................
Depositantes....................................... '.......................................................
Valores fuera del presupuesto  
Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista ..........

Idem c/c a ocho dias vista
Idem c/c a tres meses vista
Idem c/c a seis meses vista

Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos . . . 
. . Presupuesto extraordinario 1928-37 . , . , .

•2 i Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, artículo 1.” «Del Estado*. 
Capítulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales .

T Banco de Crédito Local de España, cc al 1 y % por 100 anual .
5 Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local.
- / Depositario, fondos de empréstito..................................................

[ BancodeCréditoLocal, s/c de crédito por c/. pignoración de valores

SALDOS

DEBE

PESETAS

HABER

PESETAS

• DEUDORES

PESETAS

ACREEDORES

PESETAS

89758*59 58348*15 31410 44 »
- 31000 17426 13574 »
849221*49 248062*98 601158*51 >

4000 10545 2> 6545
765350 231206 534144

> > >
122556 104406*58 18149'42 | >
153348 14258*19 139089'81 >
850000 128296*43 721703*57 »

1135929*10 695748'52 440180*58 »
260549*48 170366*32 90183*16 »

> >
200000 > 200000 >

> > » »
' 500 550 » 50

■* > » >
64921*28 37540 36 27380*92 »

100 > 100 »
480000 2231545'49 > 1751545*49
149697*13 223489*63 » 73792*50

16599*29 27500 > 10900*71
>

> 4000 > 4000
29015*29 25000 4615'29 »

498592*78 648065*93 149473'05
* >

1450009*47 2210277 35 > 760267*88
31140'93 37500 - 2> 6359*07
50336*39 79659 2932.-/61

493477*76 1353908* 79 > 860431 *03
> > >

3000 » 3000
76783*67 108828*75 > 32045'08
50000 251141 83 > 201141'83.

1300 5000 » 3700
7107*86 29862'76 » 22754 90

462380*80 > 462380*80 >
5007233*94 5007233*94 >
9313986*94 9313986*94 »

> 9313986*94 » 9313986 94
5433020*19 3911996 49 1521023*70 >
629843 86 529583 86 ¡00260 »
529583*86 629843 86 » 100260

» > > »

594955*12 - 1484720'17' » 889765*05
1405595*08 1000367 78 405227*30 »

> » >
2*75 » 2'75 >

147091 1 147091 >
1000367*78 1552688'83 » 552321'05
7773065*04 7773065*04 »
7773065*04 6483361*08 1289703*96
6376158*83 7773065*04 » 1396906'21
7614647*02 7527263 85 87383*17 >
8720410*59 8807793*76 » 87383'17
6483361*08 3376158*83 107202*25 »

> »- > >

77126663*43 77126663*43 16255951'57 16255951/57^

2 Capítulo 1.
3 Id. 2.
4 Id. 3.
5 Id. 4.
6 Id. 5.

Id. 6.
72 Id. 7
8 Id. 8.
9 Id. 9.

65 Id. 10
11 Id. 11

Id. 12.
12 Id. 13

Id. 14
13 Id. 15

Id. 16
14 Id. 17
15 Id. 18
66 Id. 19
68 Capitulo 1
18 Id. 2

Id. 3
19 Id. 4

Suma del Diario: *7*7.186.663*43

Burgos 30 de septiembre de 1942.=EI Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente, Julio de la Puente Careaga.
27 de noviembre de 1942.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial, 

=EI Secretario, Antonio Martínez Díaz.
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DIPUTHC10H PROVlHCIflb DE BURGOS
INTERVENCION ■ Mes de diciembre de 1942.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato

Pesetas

Gastos !
obligatorios 

de pago 
diferible

- Pesetas

Gastos 
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Cap 1 Obligaciones generales. 11120 3840'20 3720 18680'20
» 2 Representación provin

cial .......................
i

1178 815 369'25 2360'25
» 3 Vigilancia y seguridad . » » » »
» 4 Bienes provinciales. . » » 570 370
» 5 Gastos de recaudación. ¡302'35 500 283 2085'53
» 6 Personal y material . . 47550 5860 680'50 54090'50
» 7 Salubridad e higiene. . » » » »
» 8 Beneficencia.................. 116585 60425'10 9195 186205'10
» 9 Asistencia social. , . 2026 740'26 484 3250'26
» 10 Instrucción pública. . . 5734 1756 1180 6670
» 11 Obras públicas y edifi

cios provinciales. . . 47259 37250 28391 112900
» 12 Traspaso de obras y 

servicios del Estado . » » » »
» 13 Montes y pesca. . . . - » » 250 250
» 14 Agricultura y ganadería. 5060'27 1 1860 2210 9150'27
» 15 Crédito provincial . . » » »
» 16 Mancomunidades inter

provinciales . . . . » » » »
» 17' Devoluciones . . .' . 445 » » 445

18 Imprevistos................... » » 2550 2550
» 19 Resultas. . . . . . 15000 » » 15000

Total . . . . 251259‘6( 113044'56 149682*7? 413926'91

En Burgos a 3 de diciembre de 1942.—El Interventor, Paulino 
Manrique.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

4 de diciembre de 1942.—La Comisión Gestora, en sesión de di
cho día, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el Boletín, Oficial de la provincia.—El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Los Sres. Maestros y Maestras 
de esta provincia, ascendidos con 
carácter provisional, en virtud de 
las Ordenes ministeriales de 27 de 
abril de 1942, la de 9 del mismo 
mes y año 1941, y por la de 24 de 
abril de 1941, deben remitir los 
títulos de ascenso que se les ha 
expedido, para proceder a diligen
ciarlos debidamente con carácter 
definitivo.

Asimismo son definitivos los 
otorgados en virtud de las Orde
nes ministeriales de 5 de mayo de 
1942 (B. O. del 18), 27 del mismo 
mes y año (B. O. del 7 de junio), 
13 de junio de 1942 (B. O. del 20 
a 23 del mismo mes y año), 9 de 
julio de 1942 (B. O. del 14 al 19 
del mismo mes y año), y la del 27 
de julio del mismo año (B. O. del 
2 al 7 de agosto siguiente), a efec
tos de adquirir y gozar los intere
sados de todos los derechos co
rrespondientes.

Por tanto, para evitar molestias 
y envíos de títulos de ascensos no 
comprendidos enJas Ordenes re
feridas, se recomienda examinen 
las Ordenes por las cuales se les 
ha conferido el ascenso, y en caso 
de ser por algunas de las consig
nadas anteriormente, remitan a

esta Sección los títulos referidos, 
que les serán devueltos una vez 
diligenciados debidamente.

Burgos 15~de diciembre de 1942. 
=EI Jefe accidental, María Ruiz.

Delegación Regional de Trabajo
Jefatura del Estado.—Ley 10 de 

noviembre de 1942 de Arren
damientos Urbanos en los edi
ficios acogidos a la Ley de 
Paro de 25 de junio de 1935. 
«La finalidad que el Estado ha 

venido persiguiendo al dictar las 
numerosas disposiciones regula
doras del paro obrero, en espe
cial el artículo 5.° de la Ley de 25 
de junio de 1935, cuyos plazos 
iniciales han sido prorrogados 
posteriormente, ofrece una doble 
consideración: Por una parte, fa
vorecer la construcción de inmue
bles de renta reducida y precisa
mente destinados a viviendas, con 
lo que disminuirá el censo de obre
ros en paro forzoso, tanto de los 
dedicados a la edificación como 
de los que trabajan en industrias 
auxiliares de la construcción, y 
por otra, incrementar el número 
de locales para alojamiento, do
tados de las necesarias condicio
nes de higiene y salubridad, que

I remediarán la escasez de edifi

cios, agravada últimamente como . 
consecuencia dé la guerra de libe- . 
ración.

Las ventajas y beneficios de in- i 
dolé fiscal concedidos a los parti
culares o Sociedades inmobiliarias 
acogidos a la Ley para construir 
casas de .renta, tenia como contra 
prestación impuesta por el Estado 
la limitación o tope máximo seña
lado para la fijación del alquiler 
exigible, única manera de conse
guir la protección del inquilino 
contra posibles abusos del arren
dador Pero en la práctica, y a pe
sar de lo terminante del precepto, 
reforzado por la Orden de 8 de 
mayo de 1940, y sin más bonifica
ción que la muy justa y equitativa 
contenida en la Orden de 27 de 
noviembre de 1941, es lo cierto 
que existen propietarios que, con 
una u otra formula, que muchas | 
veces aspira a tergiversar el espí
ritu y la letra de tan claros pre
ceptos, vienen dejando realmen
te sin efecto el noble proposito del 
legislador.

El gran número de . inmuebles 
acogidos a la Ley del Paro que 
alcanza a varios millares en todo 
el territorio nacional y la grave
dad que está- alcanzando exige la ¡ 
adopción de medidas que lo ata- 

"^n y corrijan, dictando normas 
que remedien las situaciones anó
malamente creadas y que impidan 
su ulterior repetición, mediante la 
imposición de severas sanciones.

En virtud de los motivos que se 
dejan expuestos, dispongo:

Artículo l.° En las edificacio
nes acogidas a los beneficios de 
la Ley de 25 de jnnio de 1935, con 
sus prórrogas posteriores, sólo 
las plantas bajas podrán ser dedi
cadas a establecimientos mercan
tiles o industriales, siempre que 
los proyectos presentados hayan 
sido objeto de aprobación con es
ta modalidad y paguen a la Ha
cienda pública la contribución co
rrespondiente. El resto de las plan
tas necesariamente habrán de des
tinarse a viviendas.

Art. 2.° En los contratos de 
arrendamiento que se concierten 
entre los propietarios de lós in
muebles e inquilinos, habrá de 
consignarse la prohibición termi
nante de traspaso o subarriendo, 
entendiéndose como existente es
ta cláusula incluso en los casos 
en que hubiera sido omitida, y .sin 
que pueda en caso alguno esti
marse subsistente- el contrato 
cuando el arrendatario abando
nara el local, aunque fuera planta 
baja dedicada a actividades in
dustriales o mercantiles.

Art. 3.° Queda rigurosamente 
prohibido en los edificios acogi
dos a la legislación protectora 
arrendar locales para viviendas 
provistos de todo o parte del mo
biliario o menaje de casa.

Art. 4.° Se prohíbe igualmente 
exigir a los presuntos inquilinos

como tramite previo para la ocu
pación de viviendas o locales, la 
entrega de cantidades en concepto 
de aportación social, alegando la 
constitución de una entidad pseu- 
do inmobiliaria o utilizando cual
quiera otra fórmula que tienda a 
desvirtuar prácticamente la finali
dad de la presente Ley.

Art. 5.° Las Juntas Provincia
les podrán imponer, de oficio o a 
instancia de parte, sanciones pe
cuniarias a los propietarios de 
inmuebles que infrinjan los pre
ceptos que anteceden o que vul
neren el tope máximo señalado 
para la fijación de alquileres.

La primera infracción podrá ser 
castigada con multa de hasta 500 
pesetas en las poblaciones que. no 
excedan de 50.000 habitantes; has
ta 1.000 pesetas, en las que no pa
sen-de 100.000; hasta 2.000 pese
tas, en las que no sobrepasen de 
200.000; hasta 3.000 pesetas, en 
las que excedan de 200.000 almas, 
y hasta 5.000 pesetas en Madrid 
y Barcelona.

Contra la sanción impuesta, 
previo depósito de la multa, ca
brá recurso en término de diez 
días ante la Junta Interministerial 
de Obras para mitigar el paro.

En caso de reincidencia podrá 
imponerse multa hasta el duplo de 
las cantidades indicadas, incre
mentadas en un 10 por 100.

En el caso de doble reinciden
cia se podrá llegar hasta la pérdi
da de los beneficios fiscales con
cedidos, con abono de las contri
buciones, arbitrios etc., dejados 
de pagar desde la concesión de 
exención tributaria, sin perjuicio 
de respetar los derechos creados 
a favor de los inquilinos al ampa
ro de esta Ley.

Contra esta última sanción, se 
dará recurso en igual forma y pla
zo ante la Junta Interministerial de 
Obras para mitigar el paro y la 
resolución de ésta sera suscepti
ble de recurso ante el Excmo. Se
ñor Ministro de Trabajo, que se 
tramitará por la sección de Recur
sos especiales del Ministerio, tam
bién en término de diez días, y se
rá resuelto por Orden Ministerial.

Art. 6.° Queda facultado el Mi
nisterio de Trabajo para dictar las 
disposiciones necesarias al cum
plimiento de esta Ley.

Disposiciones transitorias.—Pri
mera. Los preceptos que se de
jan indicados, serán de aplicación 
no sólo por las situaciones jurídi
cas que se creen en lo sucesivo, 
sino también para las creadas a 
partir del día l.° de abril de 1939.

A este efecto, los arrendatarios 
que hubieran tenido que someter
se a condiciones contrarias a las 
hoy estipuladas, podrán solicitar 
la revisión de sus contratos ante 
las Juntas Provinciales de Paro, 
para lo cual se concede el plazo de 
tres meses, contados desde el día 

I siguiente al de la inserción de la
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presente Ley en el «B. O. del Es
tado». Contra las resoluciones que 
se dicten, y en plazo de diez días, ; 
podrá interponerse recurso ante la 
Junta Interministerial de Obras pa
ra mitigar el paro.

Segunda. En el plazo de un 
mes, contado desde el día siguien
te al de la publicación de la pre
sente Ley en el «B. O. del Esta
do», las Juntas Provinciales de Pa
ro confeccionarán, por duplicado, 
uh registro en que consten todos 
y cada uno de los inmuebles aco
gidos a los beneficios'de la Ley en 
el territorio de su jurisdicción.

Un ejemplar se conservará en i 
las oficinas de las respectivas Jun
tas, y el otro se remitirá dentro 
del plazo marcado a la Junta Inter
ministerial de Obras para mitigar 
el paro que llevará el registro ge
neral de toda la Nación».

Burgos 11 de diciembre de 1942. 
=E1 Delegado Regional de Tra
bajo, interino Secretario de la Jun
ta, Pedro Muñoz.

ANUNCIOS OHCIALUS
Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta de Burgos n. 48.

Prórrogas de Incorporación a Filas 
de 1.a Clase.

Circular.
Los mozos de los reemplazos 

movilizados que se consideren con 
derecho a disfrutar de los benefi
cies de prórroga de 1.a clase por 
haberles sobrevenido algunas de 
ías causas comprendidas en el ar
tículo 265 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se incorporarán 
a filas, y una vez en ellas solicita
rán, mediante instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Capitán General de la 
Región respectiva y por conducto 
del Jefe del Cuerpo donde se en
cuentre prestando sus servicios, le 
sean concedidos los citados bene
ficios, acompañando los documen
tos que acrediten el fundamento 
de su petición.

Los expedientes serán tramita
dos con arreglo a lo que determi
nan los artículos 305 y 504 del ci-

naran a los interesados su presen
tación én la misma para efectos de 
cambio de clasificación y proceder 
a su destino a Cuerpo.

Es interesante que los Sres. Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia vigi
len el mas exacto cumplimiento de 
cuanto por ésta se dispone

Burgos 12 de diciembre de 1942. 
=E1 Teniente Coronel Presidente, 
Antonio Arroyo Elzo.

Delegación de Industria de Burgos
Nuevas Industrias.— Grupo 1.° 

Apartado B.
RESOLUCION DE EXPEDIENTE

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por D. Eduardo Pie Castells, ve
cino de Burgos (Calzadas, 48) en 
solicitud de autorización para el 
establecimiento de una industria 
de fabricación de géneros de al
godón y seda, cuya maquinaria 
consistirá en: 6 telares mecánicos 
marca «Carne»; un urdidor; una 
maquina de encarcelar; una enca- 
nilladora «Sweiter»; un motor eléc
trico de 4 C. V.; un motor eléctri
co de 2 C. V.; un motor eléctrico 
de un C. V., (todos ellos marca 
«Geab), sita en Miranda de Ebro, 
calle San Juan, número 5.

Resultando: Que en el expedien
te en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1959 y Or
den de 12 del mismo mes que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes:

He acordado autorizar a don 
Eduardo Pie Castells, vecino de 
Burgos, para instalar una indus
tria de fabricación de géneros de 
algodón y seda, cuya maquinaria 
consistirá en: 6 telares mecánicos 
marca «Carne»; un urdidor; una 
máquina de encarretar; una enca- 
niiiadora «Sweiter; un motor eléc
trico de 4 C. V.; un motor eléctri
co de 2 C. V.; un motor eléctrico 
de un C. V., (todos ellos marca 
«Geal»), sita en Miranda de Ebro, 
calle de San Juan, número 5, bajo

5. a La puesta en marcha de es
ta industria se verificará en el pla
zo máximo de 15 días, pasado el 
cual sin haberlo efectuado, queda
rá anulada la presente autoriza
ción.

6. a La maquinaria a instalar 
habrá de ser de moderna cons
trucción.

7. a La presente autorización no 
implica la concesión de cupos de 
primera materia, los cuales debe
rán ser solicitados del organismo 
correspondiente, quien determina
rá su cuantía.

Burgos 10 de diciembre de 1942. 
=El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Alcaldía de Quintanilla San 
García.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1943, 
y las ordenanzas de exacciones 
que integran el mismo, se encuen
tran de manifíesío al público én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de esie anun
cio en el Boletín Oficial, al obje
to de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes e interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, pues 
transcurrido que sea no se admiti
rá ninguna.

Quintanilla San García 10 de 
diciembre de 1942.=EI Alcalde, 
Juvenal Sáez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Neila, Ofia, Campillo de 
Aranda, Aguas Cándidas, Hermo- 
silla, Melgar de Fernamental, Bas- 
concillos del Tozo, Padrones de 
Bureba, Aforados de Moneo, Ca- 
bafies de Esgueva, Zazuar, Villa- 
tuelda, Quintanilla Pedro Abarca, 
Mahamud, Santa Cruz del Valle 
Urbión, Valmala, Torrepadre, Vi- 
Halbilla de Gumiel, Huérmeces, 
Santibáfiez de Esgueva, Gumiel 
de Hizán, Cuevas de Amaya y Ca
ñizar de A'maya.

Alcaldía de Fuentespina. '
tado texto legal.

Los mozos de los mencionados 
reemplazos que tenían concedida 
prórroga de incorporación a filas 
de 1.a clase y en la actualidad sub
sistan las causas por las que le 
fué concedida, lo acreditarán ante 
las Autoridades locales respecti
vas y comprobado este extremo 
por las mismas, continuarán en 
dicha situación.

las condiciones generales siguien
tes:

1. " La presente autorización es 
solo válida para el peticionario.

2. * La instalación de la indus 
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en Todas 
sus partes al proyecto presentado.

5.a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados. - v

Fuentespina 11 de "diciembre de 
1942.=E1 Alcalde, Fermín Marina,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentelisendo.

Alcaldía de Monasterio de la 
Sierra.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 5.° del Reglamen
to de la Hacienda municipal de 23 m 
de agosto de 1924, queda expues- 
fo al público en la Secretaría de n 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 8 
para el año 1945, con sus memo
rias y antecedentes, aprobado con 
esta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes, i 
durante el plazo de ocho días, a 1 
tenor de lo preceptuado en la men
cionada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente.

Monasterio de la Sierra 14 de 
diciembre de 1942.=E1 Alcalde, 
Valero María.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle 
Urbión.

El día 7. de enero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la sala consisto
rial de este Ayuntamiento la su
basta de 190 hayas maderables 
marcadas, bajo la tasación de 
8.547 pesetas y con arreglo a los 
pliegos de condiciones de la Jefa
tura Forestal y administrativo de 
este Ayuntamiento.

Santa Cruz del Valle-Urbión 16 
de diciembre de 1942.=E1 Alcalde, 
Salvador Calle.

F. URRACA
OCULISTA

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Milagros, Valdezate, Arauzo 
de Torre, Santa María Ananúfiez, 
Pefialba.de Castro, Montorio, Ur
be! del Castillo, Fuentelisendo, 
Bahabón de Esgueva y Oquillas.
— ... ........ . ..........-. —

ASlIXCieX I'AIITICIIL»

Aquellos que disfrutaban de los 
mismos beneficios y han desapa
recido las caúsas por las que le

Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del corres
pondiente acta de reconocimiento y

precepto legal.
Durante el plazo de exposición- 

al público y los tres días después

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a2yde5o1

fueron concedidos, se considerará 
cesan en los mismos y por tanto 
los Sres. Alcaldes darán cuenta por 
escrito a esta Junta de mi presiden
cia de los que sé encuentran en tal 
situación y al mismo tiempo orde-

autorización de su funcionamiento.
4.a No podrán realizarse modi

ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de 
la misma que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci-

Cralis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 13Í1 
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